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PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO No. 2022-00437 

DEMANDANTE: MARIA NATIVIDAD QUITIAN ARIZA 

DEMANDADOS: LUCILA GARCIA Y OTROS 

 

 

Pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que la demanda fue contestada y los 

traslados se encuentran vencidos. (Folios 19 y 23) Lebrija, febrero 15 de 2024. 

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

 

 

 

 

Lebrija, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, este estrado judicial 

procede a ordenar: 

 

Cumplido el trámite de rigor, se dispone dar aplicación al artículo 403 del C.G.P., y 

al efecto se señala la hora de las NUEVE (9:00) DEL CATORCE (14) DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) para realizar la diligencia de deslinde donde 

se fijará la línea divisoria dentro del presente asunto. 

 

Las partes deben allegar los títulos que pretenden hacer valer y se practicaran las 

siguientes pruebas: 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Tener como tales las aportadas con la demanda y contestación 

de excepciones. 

 

TESTIMONIALES: 

 

Oír en testimonio a María Matilde Viuche Suárez, Honorio Viuche Suarez, Ángel 

Francisco Cáceres Guzmán, Jesús Ananías Viuche Suarez, Wilson Misael Viuche 

Suárez y Reinaldo Herrera. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Oír en interrogatorio a Lucila Garcia. 

 

 

DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTALES: Tener como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda y formulación de excepciones. 
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TESTIMONIALES: 

 

Oír en testimonio a  Gustavo García, Néstor Landinez Farfán, y Martha Eugenio 

Manrique. 

 

INTERROGATORIOS DE PARTE: 

 

Oír en interrogatorio a María Natividad Quitian Ariza. 

 

Se niega el interrogatorio de María Matilde Viuche Suárez, Honorio Viuche Suárez, 

Ángel Francisco Viuche Suárez, Honorio Viuche Suárez, Ángel Francisco Cáceres 

Guzmán, Jesús Ananías Viuche Suárez y Wilson Misael Viuche Suárez y Reinaldo 

Herrera por no ser partes dentro de este proceso. 

 

Cítese al perito Wilson Ernesto Guiza Gómez por intermedio de la parte actora. 

 

Solicítese al Comando de Policía de este municipio el acompañamiento para el día 

de la diligencia al predio urbano denominado lote 1. 

Líbrese comunicación. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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